
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D. C., DOS (02) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTIUNO (2021)

Ref: Proceso Ejecutivo Singular. Rad. 11001310304320200032900

Atendiendo al documento allegado por las partes y como quiera que se cumplen

todos los requisitos señalados en el artículo 461 del Código General del Proceso,

el Juzgado DISPONE:

1º.  DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo de INVERSIONES  MORA

Y  PIEDRAHITA S.A.S., en contra de CAMILO  MORA PADILLA, por pago total de

la obligación, como quiera que se allego dación en pago.  

2º.  Como la demanda fue presentada de manera digital, no hay lugar a decretar el

desglose de las letras de cambio allegadas como base de recaudo en la demanda,

por cuanto sme encuentran en poder de la ejecutante.

3°.  Ordenase  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  decretadas  en  la
actuación y que se encuentren vigentes.  Ofíciese lo pertinente. En el evento de
existir comunicación de la DIAN o embargo de remanentes, dese aplicación a lo
dispuesto por los artículos 465 y 466 del C.G. del P.  Líbrense por secretaría los
oficios a que haya lugar.

4º.  Sin costas

5°. Cumplido lo anterior, Archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE 

RONALD NEIL OROZCO GOMEZ
JUEZ

AL1

1 Tenga en cuenta los lineamientos establecidos para la atención al usuario de forma virtual de este Despacho Judicial,
los  mismos  pueden  ser  consultados  el  siguiente  enlace  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-
circuito-de-bogota/46 o  copiando  y  pegando  el  siguiente  vínculo  en  su  navegador
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-
476d-8d6f-86763c401397 .
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